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Dirección General: Presentando Informe. 

    

 

Dirección de Talento Humano: Solicitando autorización para otorgar gratificación 

por renuncia voluntaria a la Colaboradora TIRZA VERONICA HENRIQUEZ, quien se 

desempeñaba como Jefe en la Dirección de Participación Ciudadana. 
    

 

Dirección de Talento Humano: Solicitando autorización para realizar erogación de 

fondos en concepto de bono materno a favor de la colaboradora ALEJANDRA 

MARICELA MUÑOZ DE SHAHIDNEJAD. 
    

 

Dirección de Talento Humano: Solicitando autorización para realizar erogación de 

fondos en concepto de ayuda para gastos funerarios a favor de la colaboradora 

BLANCA ZOILA CHINCHILA GUARDADO, por el fallecimiento de su madre. 
    

 

Dirección de Talento Humano: Solicitando autorización para realizar erogación de 

fondos en concepto de horas extras, laboradas durante el mes de octubre de 

2018. 
    

 

Aprobar las bases de Contratación Directa CD-11/2018 AMST “ADQUISICION DE 

GIFT CARD PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA”, a 

efecto de poder iniciar el proceso respectivo, las cuales se encuentran a 

disposición en la oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. 

 
 
 
 
 

 
 

  

 

Aprobar las bases de Licitación Pública LP-20/2018 AMST denominada “COMPRA DE 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR ENTRE CANTON PAJALES Y EL 

TRIUNFO SOBRE EL RIO CHILAMA”, a efecto de poder iniciar el proceso respectivo, las cuales se 

encuentran a disposición en la oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. 

Autorizar el inicio del proceso de compra antes mencionado.     



Declarar desierto por primera vez los procesos de Libre Gestión LG-63/2018 

“COMPRAS RESPECTIVAS PARA EL PROYECTO: REMODELACION DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS Y RECREATIVO”, LG-65/2018 “COMPRAS RESPECTIVAS PARA EL 

PROYECTO: CONSTRUCCION Y RECUPERACION DE ACERAS, CORDON CUNETA Y 

RAMPAS” y LG-66/2018 “COMPRAS RESPECTIVAS PARA EL PROYECTO: 

RENOVACION URBANA DE BARRIOS, COLONIAS Y COMUNIDADES”, ya que no se 

recibieron ofertas. 

AUTORIZAR a la UACI para que realice nuevos Procesos de Compra. 
 


